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y Nº 046-2020-PCM, son aquellos procedimientos que las 
entidades, en el marco del cumplimiento de sus funciones, 
consideren esenciales para preservar la vida, subsistencia, 
salud y seguridad de la población, bienes e infraestructura 
pública, aun cuando no se encuentren relacionados con la 
prevención de la propagación del Coronavirus (COVID-19) 
y su atención, bajo responsabilidad de su titular y siempre 
que se tomen las medidas necesarias para no afectar el 
aislamiento social obligatorio dispuesto por el gobierno.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

ROSA HERMINIA ALEGRÍA ALEGRÍA
Directora General
Dirección General de Abastecimiento

1865488-1

EDUCACION

Designan Directora de Sistema 
Administrativo III de la Unidad Gerencial 
de Reconstrucción Frente a Desastres del 
Programa Nacional de Infraestructura 
Educativa - PRONIED

Resolución DiRectoRal ejecutiva
n° 073-2020-MineDu/vMGi-PRonieD

Lima, 8 de abril de 2020

VISTOS:

El Expediente N°  0013796-2020, el Informe N° 
193-2020-MINEDU/VMGI-PRONIED-OGA-URH de la 
Unidad de Recursos Humanos, y;

CONSIDERANDO:

Que, con Decreto Supremo N° 004-2014-MINEDU, 
se creó el Programa Nacional de Infraestructura 
Educativa – PRONIED, con el objeto de ampliar, 
mejorar, sustituir, rehabilitar y/o construir infraestructura 
educativa pública de Educación Básica y de Educación 
Superior Pedagógica, Tecnológica y Técnico-Productiva, 
incluyendo el mantenimiento y/o equipamiento de la 
misma, cuando corresponda, de manera concertada 
y coordinada con los otros niveles de gobierno, y en 
forma planificada, articulada y regulada, en el marco 
de las políticas sectoriales de educación en materia de 
infraestructura educativa, a fin de contribuir a la mejora en 
la calidad de la educación del país;

Que, mediante la Resolución Ministerial N° 
408-2017-MINEDU, se aprobó el Cuadro para Asignación 
de Personal Provisional del Programa Nacional de 
Infraestructura Educativa – PRONIED y a través de la 
Resolución Ministerial N° 619-2018-MINEDU, se aprobó el 
reordenamiento del Cuadro para Asignación de Personal 
Provisional del Programa Nacional de Infraestructura 
Educativa – PRONIED, en el cual el cargo de Director 
de Sistema Administrativo III de la Unidad Gerencial de 
Reconstrucción Frente a Desastres del PRONIED se 
encuentra calificado como cargo de confianza;

Que, el literal f) del artículo 9 del Manual de 
Operaciones del PRONIED, aprobado mediante 
Resolución Ministerial N° 034-2016-MINEDU y modificado 
mediante Resolución Ministerial N° 341-2017-MINEDU, 
establece que la Dirección Ejecutiva tiene la función 
de designar y/o encargar las funciones de los cargos 
directivos del PRONIED, así como aprobar las demás 
acciones de personal;

Que, mediante Resolución Directoral Ejecutiva  N° 
064-2020-MINEDU/VMGI-PRONIED  de fecha 06 de 
marzo de 2020, se encargó al ingeniero Edwin Ronald 
Ramos Jallo las funciones del cargo de Director del 
Sistema Administrativo III de la Unidad Gerencial de 
Reconstrucción Frente a Desastres del PRONIED, en 
tanto se designe al titular;   

Que, encontrándose vacante el cargo de Director de 
Sistema Administrativo III de la de la Unidad Gerencial de 
Reconstrucción frente a Desastres, la Dirección Ejecutiva, 

a través del memorándum N° 063-2020-MINEDU/
VMGI-PRONIED, ha propuesto la designación de la 
economista Ana Lisette Carlín Montenegro, quien reúne 
los requisitos estipulados en el Clasificador de Cargos del 
Ministerio de Educación aplicable al Programa Nacional 
de Infraestructura Educativa, lo cual ha sido verificado por 
esta Unidad de Recursos Humanos y que no cuentan con 
impedimento para trabajar en el estado; 

Que, en atención a lo señalado resulta necesario emitir 
el acto administrativo a través del cual se dé por concluida 
la encargatura de funciones otorgada y se designe al 
servidor que ejercerá como titular del cargo de Director 
del Sistema Administrativo III de la Unidad Gerencial de 
Reconstrucción frente a Desastres;

De conformidad con el Decreto Legislativo N° 1057, 
Decreto Legislativo que regula el régimen especial de 
contratación administrativa de servicios, modificado por 
la Ley N° 29849; su Reglamento  aprobado por Decreto 
Supremo N° 075-2008-PCM y modificado por Decreto 
Supremo N° 065-2011-PCM; el Manual de Operaciones 
del Programa Nacional de Infraestructura Educativa 
– PRONIED, aprobado con Resolución Ministerial 
N° 034-2016-MINEDU y modificado con Resolución 
Ministerial N° 341-2017-MINEDU; y el Reglamento 
Interno de Servidores Civiles del Programa Nacional de 
Infraestructura Educativa – PRONIED, aprobado por 
Resolución Directoral Ejecutiva N° 331-2016-MINEDU/
VMGI-PRONIED; con los vistos de la Oficina de Asesoría 
Jurídica, de la Oficina General de Administración, y de la 
Unidad de Recursos Humanos;

SE RESUELVE:  

artículo 1°.- Dar por concluida la encargatura de 
funciones otorgada al ingeniero Edwin Ronald Ramos 
Jallo, a través de la Resolución Directoral Ejecutiva N° 
064-2020-MINEDU/VMGI-PRONIED. 

artículo 2°.- Designar a la economista Ana 
Lisette Carlín Montenegro en el cargo de Directora 
de Sistema Administrativo III de la Unidad Gerencial 
de Reconstrucción Frente a Desastres del Programa 
Nacional de Infraestructura Educativa – PRONIED. 

artículo 3°.- Encargar a la Unidad de Recursos 
Humanos, realizar las acciones de personal 
correspondientes.

artículo 4°.- Encargar a la Oficina de Comunicaciones 
la publicación de la presente resolución en el portal 
institucional del Programa Nacional de Infraestructura 
Educativa – PRONIED (www.pronied.gob.pe) y disponer 
su publicación en el diario Oficial El Peruano.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

RODRIGO AURELIO GARCÍA-SAYAN RIVAS
Director Ejecutivo
Programa Nacional de Infraestructura Educativa
– PRONIED

1865469-1

SALUD

Establecen medidas para asegurar el 
adecuado desarrollo de los ensayos clínicos 
de la enfermedad COVID-19 en el país

DecReto suPReMo
nº 014-2020-sa

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:

Que, los numerales II y XV del Título Preliminar de 
la Ley N° 26842, Ley General de Salud, establecen 
que la protección de la salud es de interés público y por 
tanto es responsabilidad del Estado regularla, vigilarla y 
promoverla, y que el Estado promueve la investigación 
científica y tecnológica en el campo de la salud;

Que, el artículo 28 de la precitada Ley dispone que la 
investigación experimental con personas debe ceñirse a 
la legislación especial sobre la materia y a los postulados 
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éticos contenidos en la Declaración de Helsinki y en las 
sucesivas declaraciones que actualicen los referidos 
postulados;

Que, los numerales 1) y 9) del artículo 3 del Decreto 
Legislativo N° 1161, que aprueba la Ley de Organización 
y Funciones del Ministerio de Salud, dispone como ámbito 
de competencia del Ministerio de Salud, la salud de las 
personas, así como, la investigación y tecnologías en 
salud;

Que, el artículo 4 del precitado Decreto Legislativo, 
establece que el Sector Salud está conformado por el 
Ministerio de Salud, como organismo rector, las entidades 
adscritas a él y aquellas instituciones públicas y privadas 
de nivel nacional, regional y local, y personas naturales 
que realizan actividades vinculadas a las competencias 
establecidas en dicha Ley, y que tienen impacto directo o 
indirecto en la salud, individual o colectiva;

Que, el artículo 4-A incorporado al Decreto Legislativo 
antes referido a través de la Ley N° 30895, Ley que 
fortalece la Función Rectora del Ministerio de Salud, 
dispone que el Ministerio de Salud, en su condición de 
ente rector y dentro del ámbito de sus competencias, 
determina la política, regula y supervisa la prestación de 
los servicios de salud, a nivel nacional, en las siguientes 
instituciones: Essalud, Sanidad de la Policía Nacional del 
Perú, Sanidad de las Fuerzas Armadas, instituciones de 
salud del gobierno nacional y de los gobiernos regionales 
y locales, y demás instituciones públicas, privadas y 
público-privadas;

Que, los literales a) y b) del artículo 5 del Decreto 
Legislativo N° 1161, modificado por la Ley Nº 30895, 
señalan que son funciones rectoras del Ministerio de Salud, 
formular, planear, dirigir, coordinar, ejecutar, supervisar y 
evaluar la política nacional y sectorial de promoción de 
la salud, prevención de enfermedades, recuperación y 
rehabilitación en salud, y buenas prácticas en salud, bajo 
su competencia, aplicable a todos los niveles de gobierno; 
y dictar normas y lineamientos técnicos para la adecuada 
ejecución y supervisión de las políticas nacionales y 
sectoriales, entre otros;

Que, el literal i) del numeral 2.1 del artículo 2 del 
Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio 
de Salud, aprobado por Decreto Supremo Nº 008-
2017-SA, dispone como su ámbito de competencia la 
Investigación y Tecnologías en Salud;

Que, el literal a) del numeral 1 del artículo 136 del 
precitado reglamento establece que el Instituto Nacional 
de Salud es un Organismo Público Adscrito del Ministerio 
de Salud;

Que, el literal a) del artículo 6 del Reglamento de 
Organización y Funciones del Instituto Nacional de 
Salud, aprobado por Decreto Supremo N° 001-2003-SA, 
establece como un objetivo estratégico institucional del 
Instituto Nacional de Salud, desarrollar investigaciones 
en salud para la prevención de riesgo, protección del 
daño, recuperación de la salud y rehabilitación de 
las capacidades de las personas. Asimismo, el literal 
b) del artículo 22 del citado Reglamento precisa que 
la Oficina General de Investigación y Transferencia 
Tecnológica promueve el desarrollo y ejecución de la 
investigación y la tecnología apropiada en salud y de su 
transferencia al sector salud y a la comunidad;

Que, por Decreto Supremo Nº 021-2017-SA, se 
aprobó el Reglamento de Ensayos Clínicos, con el 
objeto establecer el procedimiento para la autorización, 
ejecución y acciones posteriores a la ejecución de los 
ensayos clínicos en el país.

Que, por Resolución Jefatural N° 279-2017-J-OPE/
INS se aprobó el Manual de Procedimientos de Ensayos 
Clínicos; entre otros, con el objetivo de brindar los 
lineamientos y formatos que deberán ser aplicados por los 
administrados personas naturales o jurídicas, entidades 
públicas o privadas, nacionales o extranjeras que realicen 
o estén vinculadas con ensayos clínicos en el territorio 
nacional;

Que, la Organización Mundial de la Salud, con fecha 
11 de marzo de 2020, ha calificado el brote de COVID-19 
como una pandemia al haberse extendido en más de cien 
países del mundo de manera simultánea;

Que, mediante Decreto Supremo Nº 008-2020-SA se 
declaró la Emergencia Sanitaria a nivel nacional, por el 
plazo de noventa (90) días calendario, por la existencia 
del COVID-19; y se dictaron medidas de prevención y 
control para evitar la propagación del COVID-19;

Que, mediante Decreto de Urgencia N° 025-2020 se 

dicta medidas urgentes y excepcionales destinadas a 
reforzar el sistema de vigilancia y Respuesta Sanitaria 
frente al COVID-19 en el territorio nacional, disponiendo 
que el Ministerio de Salud, en cumplimiento de su función 
rectora, es el órgano encargado de planificar, dictar, 
dirigir, coordinar, supervisar y evaluar todas las acciones 
orientadas a la prevención, protección y control de la 
enfermedad producida por el COVID-19, con todas las 
instituciones públicas y privadas, personas jurídicas y 
naturales que se encuentren en el territorio nacional, 
conforme a las disposiciones de la Autoridad Sanitaria 
Nacional, para lo cual, mediante resolución del titular, 
aprueba las disposiciones complementarias para su 
aplicación e implementación;

Que, en el marco del brote del COVID-19, es necesario 
que se establezcan procedimientos para la realización de 
ensayos clínicos de la enfermedad COVID-19, así como 
mecanismos de evaluación ética apropiados para la 
protección de los derechos, bienestar y seguridad de los 
sujetos de investigación, durante la emergencia sanitaria 
nacional;

De conformidad con lo establecido en el numeral 8 del 
artículo 118 de la Constitución Política del Perú; la Ley Nº 
29158, Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; la Ley N° 26842, 
Ley General de Salud; el Decreto Legislativo N° 1161, 
Ley de Organización y Funciones del Ministerio de Salud, 
modificado por la Ley N° 30895, Ley que fortalece la función 
rectora del Ministerio de Salud; el Decreto Supremo N° 008-
2017-SA, que aprueba el Reglamento de Organización y 
Funciones del Ministerio de Salud; y el Decreto Supremo N° 
001-2003-SA, que aprueba el Reglamento de Organización 
y Funciones del Instituto Nacional de Salud;

DECRETA:

artículo 1.- objeto
El presente Decreto Supremo establece medidas 

para asegurar el adecuado desarrollo de los ensayos 
clínicos de la enfermedad COVID-19, en el marco de la 
emergencia sanitaria a nivel nacional.

artículo 2.- Finalidad
Son fines del presente Decreto Supremo:

1. Fomentar la realización de ensayos clínicos para la 
prevención, diagnóstico y tratamiento de la enfermedad 
COVID-19.

2. Proteger los derechos, bienestar y seguridad de 
los sujetos de investigación, cumpliendo la normativa 
internacional de ética en investigación.

artículo 3.- Ámbito de aplicación
El presente Decreto Supremo se aplica a las personas 

naturales o jurídicas, públicas o privadas, nacionales 
o extranjeras que realicen o estén vinculadas con la 
realización de los ensayos clínicos de la enfermedad 
COVID-19 en el territorio nacional.

artículo 4.- ensayos clínicos de coviD-19
El Instituto Nacional de Salud, mediante el acto 

resolutivo correspondiente aprueba los procedimientos 
para la revisión ética; así como los procedimientos de 
autorización y supervisión de los ensayos clínicos de la 
enfermedad COVID-19.

articulo 5.- conformación del comité nacional 
transitorio de Ética en investigación

Autorícese al Instituto Nacional de Salud, para que 
mediante el acto resolutivo correspondiente conforme 
el Comité Nacional Transitorio de Ética en Investigación 
para la evaluación y supervisión ética de los Ensayos 
Clínicos de la enfermedad COVID-19, en el marco de la 
emergencia sanitaria a nivel nacional.

artículo 6.- refrendo
El presente Decreto Supremo es refrendado por el 

Ministro de Salud.

DisPosiciones coMPleMentaRias Finales

Primera.- cumplimiento de estándares 
internacionales de ética en investigación y demás 
disposiciones del ins

La realización de los ensayos clínicos de la enfermedad 
COVID-19, en tanto dure la emergencia sanitaria nacional, 
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deben cumplir con los estándares internacionales de 
ética en investigación y regirse por las disposiciones que 
establezca el Instituto Nacional de Salud.

segunda.- obligatoriedad e implementación del 
Registro de Investigaciones Científicas del COVID-19.

Es obligatorio el registro de investigaciones científicas 
de la enfermedad COVID-19, para todas las personas 
naturales o jurídicas, públicas o privadas, nacionales 
o extranjeras que realicen o estén vinculadas con la 
realización de investigaciones científicas de la enfermedad 
COVID-19 en el territorio nacional; para lo cual, el 
Instituto Nacional de Salud implementa un registro de 
investigaciones científicas de la enfermedad COVID-19, 
en la plataforma PRISA (Proyectos de Investigación en 
Salud). Se exceptúan las investigaciones de tipo ensayos 
clínicos, las cuales son registradas en el Registro Peruano 
de Ensayos Clínicos – REPEC.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los once 
días del mes de abril del año dos mil veinte.

MARTÍN ALBERTO VIZCARRA CORNEJO
Presidente de la República

VÍCTOR ZAMORA MESÍA
Ministro de Salud

1865491-9

TRANSPORTES Y COMUNICACIONES

Prorrogan plazo para la presentación de la 
declaración jurada y el pago a cuenta del 
Aporte por el Derecho Especial destinado al 
Fondo de Inversión en Telecomunicaciones 
- FITEL, correspondiente al período marzo 
de 2020

Resolución De DiRección ejecutiva
n° 046-2020-Mtc/24

Lima, 8 de abril de 2020

VISTOS: Los Informes Nos. 043-2020-MTC/24-DFYS 
y 175-2020-MTC/24-OAL de la Dirección de Fiscalización 
y Sanción y de la Oficina de Asesoría Legal del 
Programa Nacional de Telecomunicaciones, en adelante 
PRONATEL, respectivamente, y;

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 12 del Texto Único Ordenado de la Ley 
de Telecomunicaciones, aprobado por el Decreto Supremo 
N° 013-93-TCC, dispone que los operadores de servicios 
portadores en general, de servicios finales públicos, del 
servicio público de distribución de radiodifusión por cable y 
del servicio público de valor añadido de conmutación de datos 
por paquetes (acceso a Internet), destinarán un porcentaje del 
monto total de su facturación anual, a un Fondo de Inversión 
de Telecomunicaciones que servirá exclusivamente para el 
financiamiento de servicios de telecomunicaciones en áreas 
rurales o en lugares de preferente interés social; asimismo 
indica que, el porcentaje sobre la facturación a que se hace 
referencia, será específicamente señalado por el reglamento 
de dicha Ley;

Que, el numeral 1 del artículo 238 del Texto Único 
Ordenado del Reglamento General de la Ley de 
Telecomunicaciones, aprobado por Decreto Supremo 
N° 020-2007-MTC, en adelante el TUO del Reglamento, 
dispone que constituyen recursos del Fondo de 
Inversión en Telecomunicaciones–FITEL, el uno (1%) 
por ciento de los ingresos facturados y percibidos por la 
prestación de servicios portadores, de servicios finales 
de carácter público, del servicio público de distribución 
de radiodifusión por cable y del servicio público de valor 
añadido de conmutación de datos por paquetes (acceso 
a Internet), incluidos los ingresos por corresponsalías 
y/o liquidación de tráficos internacionales; deducidos los 
cargos de interconexión, el Impuesto General a las Ventas 
y el Impuesto de Promoción Municipal;

Que, el artículo 239 del TUO del Reglamento dispone 
que los contribuyentes del Aporte por el Derecho Especial 
destinado al Fondo de Inversión en Telecomunicaciones–
FITEL tienen la obligación de presentar, conjuntamente 
con el pago a cuenta mensual, sus declaraciones juradas 
mensuales en el plazo de diez (10) días calendario del 
mes siguiente al que corresponda el pago a cuenta, de 
forma presencial a través de mesa de partes del Ministerio 
de Transportes y Comunicaciones; asimismo establece 
que el pago de regularización se efectúa de conformidad 
con las normas reglamentarias del Fondo de Inversión en 
Telecomunicaciones–FITEL;

Que, la Norma XII: Cómputo de Plazos del Título 
Preliminar del Texto Único Ordenado del Código Tributario, 
aprobado mediante Decreto Supremo N° 133-2013-EF 
establece que, los términos y plazos que vencieran en 
día inhábil se entienden prorrogados hasta el día hábil 
siguiente; para el presente caso, las obligaciones a las 
que hace referencia el considerando precedente vencen 
el día 10 de abril 2020, siendo este un día inhábil, por lo 
que se entienden prorrogados para su cumplimiento el día 
13 de abril de 2020;

Que, mediante Decreto Supremo N° 018-2018-
MTC, Decreto Supremo que dispone la fusión del Fondo 
de Inversión en Telecomunicaciones en el Ministerio 
de Transportes y Comunicaciones y la creación del 
Programa Nacional de Telecomunicaciones, establece 
en el numeral 8 de su artículo 7 que es función del 
PRONATEL, la administración del Fondo de Inversión en 
Telecomunicaciones – FITEL;

Que, asimismo, la Tercera Disposición 
Complementaria Final del Decreto Supremo N° 018-2018-
MTC, establece que, toda referencia al Fondo de Inversión 
en Telecomunicaciones–FITEL como persona jurídica de 
Derecho Público debe entenderse hecha al PRONATEL;

Que, mediante Decreto Supremo Nº 044-2020-PCM, 
Decreto Supremo que declara Estado de Emergencia 
Nacional por las graves circunstancias que afectan la vida 
de la Nación a consecuencia del brote del COVID-19 y sus 
modificatorias, se dispone el aislamiento social obligatorio 
(cuarentena) por las graves circunstancias que afectan la 
vida de la Nación a consecuencia del brote del COVID-19; 
en tal sentido, se encuentran restringidos los derechos 
constitucionales, entre otros, relativos a la libertad de 
reunión y de tránsito en el territorio nacional;

Que, por Informes Nos. 043-2020-MTC/24-DFYS y 
175-2020-MTC/24-OAL de la Dirección de Fiscalización y 
Sanción y de la Oficina de Asesoría Legal del PRONATEL, 
respectivamente, se concluye que ante las circunstancias 
de emergencia nacional es necesario prorrogar, de 
manera excepcional, el plazo de la presentación de la 
declaración jurada y del pago a cuenta del Aporte por 
el Derecho Especial destinado al Fondo de Inversión en 
Telecomunicaciones–FITEL correspondiente al período 
de marzo de 2020 hasta el 11 de mayo de 2020;

Que, en consecuencia, ante la situación excepcional 
presentada, es necesario adoptar medidas que faciliten el 
cumplimiento de las obligaciones tributarias relacionadas 
al plazo de la presentación de la declaración jurada y 
del pago a cuenta del Aporte por el Derecho Especial 
destinado al Fondo de Inversión en Telecomunicaciones–
FITEL correspondiente al período marzo de 2020;

De conformidad con lo dispuesto por el Texto Único 
Ordenado de la Ley de Telecomunicaciones aprobado por el 
Decreto Supremo N° 013-93-TCC, el Texto Único Ordenado 
del Reglamento General de la Ley de Telecomunicaciones 
aprobado por Decreto Supremo N° 020-2007-MTC, el 
Texto Único Ordenado del Código Tributario aprobado por 
Decreto Supremo N° 133-2013-EF, el Decreto Supremo 
Nº 018-2018-MTC, Decreto Supremo que dispone la 
fusión del Fondo de Inversión en Telecomunicaciones 
en el Ministerio de Transportes y Comunicaciones y la 
creación del Programa Nacional de Telecomunicaciones, 
y el Manual de Operaciones del Programa Nacional de 
Telecomunicaciones–PRONATEL, aprobado mediante 
Resolución Ministerial N° 146-2019 MTC/01;

SE RESUELVE:

artículo 1.- Prorrogar, de manera excepcional, el 
plazo para la presentación de la declaración jurada y 
el pago a cuenta del Aporte por el Derecho Especial 
destinado al Fondo de Inversión en Telecomunicaciones–
FITEL correspondiente al período marzo de 2020 hasta el 
11 de mayo de 2020.
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